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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2022. Pasa a despacho 
del señor Juez el presente proceso, informando que en el mismo obran memoriales 
pendientes por resolver. Sírvase proveer.   
   

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2297    

Santiago de Cali, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022).     
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial 
de la parte demandada presenta al despacho memorial obrante en archivo No. 15, a través 
del cual presenta Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del Auto 
Interlocutorio No. 2090 del 22 de agosto de 2022, notificado en los Estados Electrónicos del 
día 23 de agosto de 2022 (mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda y se fijó 
fecha para la Primera Audiencia dentro de las presentes diligencias), ante lo cual, en primera 
medida y respecto del Recurso de Reposición presentado, se tiene que el auto recurrido como 
ya se dijo fue notificado por Estados Electrónicos el día 23 de agosto de 2022, por lo que en 
los términos del art. 63 del CPL, la parte recurrente tenía hasta el día 25 de agosto para 
presentar el referido recurso de reposición, y al haber sido presentado el mismo a través de 
correo electrónico dirigido al buzón institucional de este despacho judicial, sólo hasta el día 
26 de agosto, es decir por fuera del término dispuesto por la norma para ese tipo de recursos, 
el mismo habrá de ser rechazado de plano por extemporáneo.      
 
Pese a lo anterior y en gracia de discusión, no puede pasar por alto este operador judicial, el 
poner de presente a la parte recurrente, que para nada se comparten por este despacho sus 
argumentos, de que la notificación a dicha parte no se haya surtido en debida forma, en tanto 
que alega la parte demandada en su recurso, la perdida de vigencia del Dec.806 de 2020 para 
el momento de su notificación, por lo que a su consideración la notificación realizada por el 
despacho no surtió efectos, ante lo cual, se habrá de exponer al apoderado judicial de la parte 
demandada recurrente, que dichos argumentos no se encuentran para nada ajustados a la 
realidad procesal evidenciada, ello por varios factores, en primera medida, en razón a que al 
momento de admitirse la demanda (Auto Interlocutorio No. 1323 del 02 de junio de 2022) 
claramente se encontraba en plena vigencia el referido Decreto, que sólo perdió vigencia 
hasta el día 04 de junio de 2022, en virtud del término expreso de 2 años dispuesto en esa 
referida norma, de ahí que, emitido el auto admisorio referido se procedió por parte del 
despacho el día 03 de junio de 2022 según se constata en las constancias respectivas, a 
efectuar la notificación de la acción a la sociedad demandada en el proceso a través de 
notificación al correo electrónico de notificación judicial dispuesto por la sociedad demandada 
ahora recurrente en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, notificación 
que fue correctamente recibida por la sociedad demandada, por lo que desde el día 03 de 
junio de 2022 en que se remitió el correo de notificación por parte del despacho comenzaron 
a correr los términos de notificación dispuestos en el art. 08 del mentado Decreto 806 de 2020, 
que como ya se dijo a la fecha de la notificación aún se encontraba vigente, sin que se pueda 
desconocer como ya se dijo que la perdida de vigencia de la mentada normativa se dio sólo 
hasta el día 04 de junio de 2022, es decir con posterioridad a la notificación comenzada, 
debiéndose recordar al apoderado judicial recurrente, que ha sido clara la jurisprudencia en 
determinar que frente a la discrepancia y/o perdida de vigencia de las normas procesales, las 



normas que deben aplicarse a cada procedimiento, son las vigentes al momento de cada 
etapa procesal (art. 624 del CGP, entre otros), por lo que a todas luces se concluye que al 
momento de surtir la notificación de la demanda por este despacho judicial, se encontraba 
aún vigente el plurimencionado Dec. 806, sin que de ninguna forma se pueda entender como 
erróneamente lo hace el apoderado judicial de la sociedad demandada, que por la posterior 
perdida de vigencia de dicha normativa, se hubieran afectado las actuaciones efectuadas de 
manera correcta en vigencia de la misma.   
 
Además y en refuerzo, también se debe poner de presente a la parte demandada recurrente, 
que dicha notificación de la sociedad demandada se debía surtir de esa forma, en tanto que 
la parte demandada ya conocía de la demanda desde la presentación de la misma a la oficina 
de reparto, dado que en esa ocasión la parte demandante remitió la demanda objeto de 
estudio a la oficina de Reparto, y a la misma sociedad demandada para su conocimiento, ello 
en cumplimiento de los presupuestos referentes a la notificación de los demandados 
dispuestos en los incisos 4 y 5 del art. 6 del mentado Dec. 806, por lo que claramente sería 
inocuo que se realizara la notificación del presente proceso en otros términos, dado que como 
ya se dijo la parte demandada ahora quejosa conocía la demanda, y tuvo acceso a los 
documentos de la misma inclusive desde la fecha de presentación de la acción (16 de mayo 
de 2022), y el entender un discernimiento diferente, daría lugar no sólo a que se revivieran 
términos perentorios a la parte recurrente para su contestación, sino que se violentaría 
claramente el derecho al correcto acceso a la administración de justicia de la parte 
demandante, que surtió las actuaciones en correcta forma, amparándose y en aplicación de 
la normativa vigente al momento de la presentación de la demanda, de su admisión y de la 
notificación surtida a la parte demandada, debiéndose reiterar nuevamente a la sociedad 
demandada como se ha hecho en innumerables ocasiones por la administración de justicia, 
en el sentido de que es obligación de las sociedades demandadas, el atender los 
requerimientos y notificaciones realizadas por las autoridades judiciales en correcta forma y 
bajo los parámetros de las normativas vigentes, a efectos de cumplir con dichos 
requerimientos en los términos perentorios dispuestos en las diferentes normativas para tales 
efectos, con el objeto de con posterioridad no presentar recursos y/o peticiones como la 
presente, claramente encaminadas a revivir términos perentorios fenecidos respecto de la 
defensa jurídica de las entidades que representan, en tanto que dicho actuar como el que aquí 
se denota se torna claramente reprochable y contrario a derecho y a la realidad procesal 
estudiada al menos en este proceso judicial.       
 
-Constancia Remisión demanda a la sociedad recurrente desde la presentación de la 
demanda.  

 
 



-Constancia Correo Notificación Judicial Sociedad demandada- en Certificado de Existencia 
y Representación Legal.  

 
-Constancia Notificación efectuada por el despacho a la sociedad demandada.  

 
 
 
 
 
 
 



-Constancia Recibido Notificación por la sociedad demandada.  

 
Seguidamente, se tiene que el apoderado judicial de la sociedad demandada propone 
también de forma subsidiaria Recurso de Apelación en contra del Auto Interlocutorio No. 2090 
del 22 de agosto de 2022, notificado en los Estados Electrónicos del día 23 de agosto de 
2022 (mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda y se fijó fecha para la Primera 
Audiencia dentro de las presentes diligencias), el cual fuere presentado dentro del término 
legal pertinente para la procedencia del mismo, razón por la cual, se habrá de manifestar que 
de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral 1 del Art. 65 del CPL, es procedente el recurso 
presentado, por lo que se deberá conceder en el efecto SUSPENSIVO el recurso interpuesto.  
     
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por 
la parte demandada en contra del Auto Interlocutorio No. 2090 del 22 de agosto de 2022.   
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por la parte demandada contra el Auto Interlocutorio No. 2090 del 
22 de agosto de 2022, notificado en los Estados Electrónicos del día 23 de agosto de 2022, 
para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali.             
 
 
        NOTIFÍQUESE 
 
 
  
 

 
 
 
 

Juez 

ADC 2022-233  

 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 143.       

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 


